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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 199, mediante el cual, se expide el Reglamento
para la Entrega-Recepción de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo
del Estado.

RESOLUCION Gubernativa relativa al expediente número (23)-90-F/98-3, mediante la
cual, se autoriza la venta de los lotes que integran el Fraccionamiento denominado
"La Media Anega", Segunda Sección, ubicado en el Municipio de Pénjamo, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 042/2011, mediante
la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano denominado "Colonia
San Juan V", del Municipio de Yuriria, Gto.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 051/2011, mediante
la cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano denominado "La
Providencia", del Municipio de Purísima del Rincón, Gto.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE

EXTRACTO de la Resolución Positiva del otorgamiento de concesión para prestar el
Servicio Público de Transporte de Carga en la modalidad de Grúa Tipo "A"
correspondiente al número económico LE-0136, del Municipio de León, Gto., a favor
del C. Juan José Orozco Aceves.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se modifica la fracción XV, del artículo 3, de
las Disposiciones Administrativas en Materia de Ingresos, para el Municipio de
Guanajuato, Gto., del Ejercicio Fiscal 2012.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la regularización y se desafecta
un inmueble de dominio público Municipal, ubicado en el Callejón de Jacarandas sin
número y se autoriza su venta a favor del C. Gerardo Huerta Flores, del Municipio de
Guanajuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforman, adicionan y derogan, diversas
disposiciones del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de
León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la venta de los lotes que integran
la Segunda Sección del Fraccionamiento Habitacional denominado "Villas de San
Nicolás III Norte", ubicado en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la venta de los lotes que integran
la Sección 2 del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles denominado "Fuentes
del Valle", ubicado en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba destinar para equipamiento urbano
especializado en el Subsistema de Recreación, para la instalación del Parque Ecológico
"Cañada del Refugio", un terreno propiedad Municipal denominado "El Mirador" del
Municipio de León, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la modificación y/o corrección del
Acuerdo que autoriza la donación de un predio ubicado en la Comunidad de Valtierrilla
a favor del Centro Especial "Siempre Amigos Valtierrilla", del Municipio de Salamanca,
Gto., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número
14, Segunda Parte, de fecha 24 de Enero de 2012.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto del SMDIF del
Municipio de Santa Catarina, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2012. ○ ○ ○ ○ ○ ○
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Visto el expediente número 042/2011 tramitado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
y Visitaduría Interna de la Secretaría de Gobierno, relativo a la expropiación del predio que ocupa el
asentamiento humano denominado "Colonia San Juan V", del Municipio de Yuriria, Guanajuato; y -----

R E S U L T A N D O

Primero.- El Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato, acordó  solicitar al Gobernador del Estado la
expropiación del predio que ocupa actualmente el asentamiento humano irregular de referencia, en la
LXIII sexagésima tercera sesión ordinaria, celebrada en fecha 23 veintitrés de agosto del año 2011 dos
mil once, en el 6º sexto punto de la orden del día, como se hace constar en la certificación emitida por el
Licenciado Luis Ramírez González, Secretario de Ayuntamiento, de fecha 25 veinticinco de octubre del
año 2011 dos mil once, acompañando los estudios técnicos necesarios, consistentes en el plano
elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano y Coordinación de Asentamientos Humanos; el cual
contiene la poligonal envolvente del asentamiento, marcándose los puntos con sus coordenadas en
un cuadro de construcción, en el que se señalan las superficies correspondientes a lotificación,
vialidades y donación, por conducto del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, quienes
presentaron solicitud de expropiación de fecha 24 veinticuatro de octubre del año 2011 dos mil once.--

Segundo.- Mediante Acuerdo de Radicación de fecha 30 treinta de noviembre del año 2011 dos
mil once, el Ejecutivo del Estado, ordenó la instauración del expediente respectivo, con el objeto de
llevar a cabo la legalización del suelo urbano físicamente dividido en lotes en favor de los colonos
poseedores y del Municipio de Yuriria, Guanajuato, aquellas superficies destinadas a vialidades, donación
y equipamiento urbano en base a que la ordenación y regularización de los asentamientos humanos,
además de ser funciones de coordinación con los Municipios, Entidades Federativas y Federación, son
disposiciones legales de orden público, cuyo cumplimiento y ejecución se sustentan en causas de
beneficio e interés social, como lo establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en los artículos 4º cuarto párrafo quinto, 27 veintisiete párrafo segundo y fracción VI sexta, la Constitución
Política para el Estado de Guanajuato, en el artículo 5º quinto, 77 setenta y siete, fracción XXV vigésima
quinta, la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 1º primero, 2º segundo fracción II
segunda, 3º tercero, 5º quinto fracción IV cuarta, 33 treinta y tres fracciones VII séptima y VIII octava, y la
Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Guanajuato, artículos 4º cuarto fracción IV cuarta, 11 once
fracción I primera, inciso a) y 119 ciento diecinueve, lo que justifica la causa de utilidad pública señalada
en la vigente Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de
Guanajuato.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tercero.- En cumplimiento del acuerdo citado, se tuvieron por recabados los informes del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del correspondiente Partido Judicial sobre antecedentes
registrales del inmueble materia de la expropiación, y del Municipio el valor fiscal del mismo.-------------

Cuarto.- Las entidades públicas mencionadas rindieron sus respectivos informes que, en lo
general concuerdan en los datos siguientes: 1).- que de conformidad a las investigaciones realizadas
se desprende que parte del asentamiento humano es propiedad del ciudadano José Orozco López, lo
cual se acredita con la copia de la escritura pública número 4883 cuatro mil ochocientos ochenta y tres,
de fecha 25 veinticinco de febrero del año 1970 mil novecientos setenta, realizada por el Licenciado
Erasmo Mora Torres, Notario Público número 1 uno, en legal ejercicio en el Partido Judicial de Yuriria,
Guanajuato, misma que carece de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
Partido Judicial de Yuriria, Guanajuato, por no contar con antecedente de propiedad, de conformidad
con la Certificación contenida en el número de solicitud 36277 treinta y seis mil doscientos setenta y
siete, de fecha 22 veintidós de noviembre del año 2011 dos mil once, emitida por el Licenciado Jesús
Salvador López López, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Partido Judicial de



16 DE MARZO - 2012PAGINA  34 PERIODICO OFICIAL

Yuriria, Guanajuato. Por lo anterior, y después de haberse realizado las investigaciones pertinentes se
observó que a través de la certificación emitida por el Licenciado Jesús Salvador López López, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio del citado Partido Judicial, contenida en el número de solicitud
36138 treinta y seis mil ciento treinta y ocho, de fecha 2 dos de noviembre del año 2011 dos mil once, se
detectó que el mismo en su parte conducente establece: "Que habiéndose realizado una búsqueda en
los archivos correspondientes al municipio de Yuriria, Guanajuato, mismo que pertenece al Partido
Judicial de esta oficina, no se encontró inscrito el predio que ocupa la colonia "San Juan V", perteneciente
a este municipio, con una superficie de 2-91-41.21 dos hectáreas, noventa y un áreas, cuarenta y uno
punto veintiún centiáreas", por lo anterior se desprende la imposibilidad de obtener la identidad de la
persona afectada con la regularización del predio que nos ocupa. El cual tiene un valor fiscal de $150.00
ciento cincuenta pesos 00/100 Moneda Nacional, por metro cuadrado, de conformidad con el oficio T-P-
0181/11 letras T", guión, "P", guión, cero, ciento ochenta y uno, diagonal, once, de fecha 25 veinticinco de
octubre del año 2011 dos mil once, emitida por el Licenciado Guillermo Cazares Vázquez, Director de
Predial y Catastro municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------------
2).- El asentamiento humano a expropiar ocupa una superficie de 02-91-41.21 cero, dos hectáreas,
noventa y un áreas, cuarenta y uno punto veintiún centiáreas, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte.- Iniciando en el vértice número 1 uno, de poniente a oriente, en línea inclinada con medida de
17.32 diecisiete metros punto treinta y dos centímetros, colinda con terreno del asentamiento  San Juan
I, se llega al vértice número 2 dos, continua con 1 una medida de 118.27 ciento dieciocho metros punto
veintisiete centímetros, colinda con varios propietarios y calle Revolución del asentamiento San Juan I,
se llega al vértice número 3 tres, se sigue con una línea inclinada en 3 tres tramos de 10.91 diez metros
punto noventa y un centímetros, 6.92 seis metros punto noventa y dos centímetros y 7.35 siete metros
punto treinta y cinco centímetros, colinda con varios propietarios del asentamiento irregular denominado
San Juan IV, se llega al vértice número 6 seis, se sigue en línea quebrada en 4 cuatro tramos de 5.86
cinco metros punto ochenta y seis centímetros, 8.87 ocho metros punto ochenta y siete centímetros,
19.06 diecinueve metros punto cero, seis centímetros y 9.14 nueve metros punto catorce centímetros,
colinda con varios propietarios y la calle Plan de Ayala del asentamiento San Juan III , para llegar al
vértice número 10 diez. Al Oriente.- Iniciando en el vértice número 10 diez en dirección de norte a sur en
una línea quebrada en 3 tres tramos de 20.45 veinte metros punto cuarenta y cinco centímetros, 9.01
nueve metros punto cero, un centímetros y 53.53 cincuenta y tres metros punto cincuenta y tres centímetros,
colinda con varios propietarios del asentamiento San Juan II,  se llega al vértice número 13 trece, se
sigue en una línea quebrada en 2 dos tramos de 57.97 cincuenta y siete metros punto noventa y siete
centímetros y 11.79 once metros punto setenta y nueve centímetros, colinda con propiedad de la sucesión
del de cujus Manuel Pizano, para llegar al vértice número 15 quince. Al  Sur.-  Iniciando en el vértice
número 15 quince en dirección de oriente a poniente, con una línea quebrada en 2 dos tramos de 16.17
dieciséis metros punto diecisiete centímetros y 154.49 ciento cincuenta y cuatro metros punto cuarenta
y nueve centímetros, colinda con propiedad de la sucesión del de cujus Manuel Pizano, para llegar al
vértice número 17 diecisiete. Al Poniente.- Iniciando en el vértice número 17 diecisiete en dirección de
sur a norte, con una línea quebrada en 2 dos tramos de 118.31 ciento dieciocho metros punto treinta y
un centímetros y 35.90 treinta y cinco metros punto noventa centímetros, colinda en  estos tramos con el
asentamiento irregular denominado El Bordo de la Joya, calle Prolongación Gertrudis Vargas de por
medio, para llegar al vértice número 1 uno, que es el punto de partida.--------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O

La presente Administración Pública, acorde al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Básico del
Gobierno Estatal 2006-2012 dos mil seis guión dos mil doce viene realizando acciones tendientes a la
regularización de asentamientos humanos irregulares, para con ello incorporar a la legalidad inmobiliaria
a un gran número de familias guanajuatenses poseedoras de lotes destinados a vivienda y que
demandan su justa titulación.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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Es indeclinable acelerar la regularización del suelo urbano en los Municipios del Estado, con
objeto de extinguir los problemas de inseguridad jurídica sobre la tierra en que viven los colonos que
han venido poseyendo, en forma pública, pacífica, continúa y de buena fe, a fin de incorporarlos
plenamente al desarrollo urbano mediante la coparticipación ciudadana en los programas de obra y
servicios públicos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para mejorar las condiciones de vida de los guanajuatenses de escasos recursos económicos
y para garantizar su derecho a una vivienda digna y decorosa, se hace indispensable integrarlos al
orden jurídico inmobiliario en la esquematización de sus respectivos centros de población, erradicando
con ello la marginación social de los asentamientos humanos irregulares y ampliando los espacios de
convivencia de la comunidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Para tal efecto, resulta imprescindible dar curso a la solicitud municipal de expropiación del
predio que ocupa el asentamiento "Colonia San Juan V" del Municipio de Yuriria, Guanajuato, por
causa de utilidad pública, en las superficies de lotificación y en las de vialidades y que para precisión de
las mismas, corresponde a lotificación 01-48-77.39 cero, una hectárea, cuarenta y ocho áreas, setenta
y siete punto treinta y nueve centiáreas, a vialidades una superficie de 00-81-68.38 cero, cero hectáreas,
ochenta y un áreas, sesenta y ocho punto treinta y ocho centiáreas, una superficie de donación de 00-
39-98.62 cero, cero hectáreas, treinta y nueve áreas, noventa y ocho punto sesenta y dos centiáreas, así
como una zona de riesgo por existencia de banco de grava con una superficie de 00-20-96.82 cero, cero
hectáreas, veinte áreas, noventa y seis punto ochenta y dos centiáreas. Las áreas de vialidades, donación
y equipamiento urbano que existan en el asentamiento humano, serán destinadas al uso común a favor
del Municipio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se deberán de exceptuar de la expropiación de este predio, los lotes de terreno cuyas escrituras
obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con anterioridad a la presente Declaratoria.------

La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la autoridad municipal solicitante
en términos de lo dispuesto por el articulo 7º séptimo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y
de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al predio afectado, y toda vez
de que la información recabada por los diversos medios legales nos lleva a concluir que dicha fracción
carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos de quien pudiera acreditar
tener interés jurídico, sin embargo obra en el expediente escrito de fecha 25 veinticinco de octubre del
año 2011 dos mil once, suscrito por el ciudadano José Orozco López, en el cual señala que la
indemnización correspondiente, se encuentra satisfecha de conformidad a lo dispuesto por el articulo
7º séptimo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado
de Guanajuato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de que se trata de un asentamiento humano ya constituido, resulta innecesario
determinar la aplicabilidad al presente caso de las disposiciones relativas a la reversión, toda vez que
este ya esta formado desde hace más de 40 años aproximadamente y con esta acción sólo se integra
plenamente al orden jurídico, al otorgar la seguridad en la tenencia de la tierra a los colonos habitantes
de este desarrollo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de existir lotes baldíos sin reclamar, deberán quedar en administración del Municipio
en tanto resuelve el Estado y el propio Municipio para atender problemas sociales.---------------------------

Por lo antes expuesto y fundado en los artículos 4º cuarto párrafo quinto, 27 veintisiete párrafo
segundo y fracción VI sexta, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º primero, 2º
segundo, fracción II segunda, 3º tercero, 5º quinto fracción IV cuarta, 32 treinta y dos fracción VI sexta y 33
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treinta y tres fracciones VII séptima y VIII octava de la Ley General de Asentamientos Humanos, 5º quinto
y 77 setenta y siete, fracción XXV vigésima quinta, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato,
2º segundo, 3º tercero, 12 doce, 13 trece, fracción I primera, 23 veintitrés fracción II segunda, incisos d)
y e), y fracción IV cuarta inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato,
1º primero, 2º segundo, 3º tercero, 4º cuarto, fracción V quinta, 5º quinto, 6º sexto, 18 dieciocho fracción
I primera, 19 diecinueve, 20 veinte, 21 veintiuno, y 29 veintinueve de la Ley de Expropiación, de Ocupación
Temporal  y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, correlativos a los artículos 3º
tercero, fracción XXII vigésima segunda, 4º cuarto fracción IV cuarta, 11 once fracción I primera, inciso a)
y 119 ciento diecinueve de la Ley de Desarrollo Urbano  para el Estado de Guanajuato, se resuelve:----

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública, de orden público e interés social, la satisfacción de
las necesidades colectivas originadas por la creación de asentamientos humanos al margen de las
leyes y reglamentos aplicables, realizando las acciones necesarias para reencauzar tales desarrollos
al orden y la legalidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se expropia a petición del Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato, el terreno descrito
en el Resultando Cuarto, inciso  segundo, cuya superficie es de 02-91-41.21 cero, dos hectáreas,
noventa y un áreas, cuarenta y uno punto veintiún centiáreas, con la finalidad de que esa acción
legalizadora sea en beneficio de cada uno de los poseedores de los lotes que conforman el referido
asentamiento y las áreas de vialidades, donación y equipamiento urbano que existan en el asentamiento
humano, serán destinadas al uso común a favor del Municipio.-----------------------------------------------------

TERCERO.- Los lotes que se regularizan de conformidad al plano que sirvió de base a los
trabajos técnicos efectuados en la presente causa son los siguientes:-------------------------------------------

Manzana 1 Lotes 1, 2, 3 y 4 4

Manzana 2 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 12

Manzana 3 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37
-área de donación- 37

Manzana 4 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37,
38, 39 y 40 40

Total 93

CUARTO.- La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la autoridad
municipal solicitante en términos de lo dispuesto por el articulo 7º séptimo de la Ley de Expropiación,
Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al
predio afectado, y toda vez de que la información recabada por los diversos medios legales nos lleva a
concluir que dicha fracción carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos
de quien pudiera acreditar tener interés jurídico, sin embargo obra en el expediente escrito de fecha 25
veinticinco de octubre del año 2011 dos mil once, suscrito por el ciudadano José Orozco López, en el
cual señala que la indemnización correspondiente, se encuentra satisfecha de conformidad a lo
dispuesto por el articulo 7º séptimo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y de Limitación de
Dominio para el Estado de Guanajuato.-------------------------------------------------------------------------------------
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QUINTO.- Escritúrense a favor del Municipio de Yuriria, Guanajuato, las superficies de terrenos
destinadas a vialidades, donación y equipamiento urbano que existan en el asentamiento humano.----

SEXTO.- Se exceptúan de la expropiación de este predio, los lotes de terreno cuyas escrituras
obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con anterioridad a la presente Declaratoria.------

SÉPTIMO.- No se escriturarán lotes con uso incompatible con el habitacional.----------------------

OCTAVO.- Se deberán establecer convenios entre las autoridades municipales y colonos para
que conjuntamente se lleve a cabo la introducción de los servicios públicos faltantes.-----------------------

NOVENO.- El Ejecutivo del Estado en caso de ser necesario, ejercerá las acciones pertinentes
para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria de expropiación.-----------------------------------

DÉCIMO.- Los lotes baldíos no reclamados en un término de 6 seis meses, contados a partir
de la fecha de inicio de contratación para su titulación, quedarán en administración del Municipio en
tanto resuelve el Estado y el propio Municipio para atender problemas sociales; en caso de su asignación,
el importe de los mismos se destinará a obras para beneficio de la colonia.------------------------------------

DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese esta resolución por dos veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato y por una ocasión en el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal
correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad del Partido Judicial
respectivo la presente resolución.---------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo declara y firma el Licenciado Juan Manuel Oliva Ramírez, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a los 15 quince días del mes de diciembre del año 2011 dos
mil once.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA DECLARATORIA DE
EXPROPIACION DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 042/2011  PARA LA REGULARIZACION DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO "COLONIA SAN JUAN V" DEL MUNICIPIO DE  YURIRIA,
GUANAJUATO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Visto el expediente número 051/2011 tramitado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
y Visitaduría Interna de la Secretaría de Gobierno, relativo a la expropiación del predio que ocupa el
asentamiento humano denominado "La Providencia", del Municipio de Purísima del Rincón,
Guanajuato; y -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

R E S U L T A N D O

Primero.- El Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato, acordó  solicitar al Gobernador
del Estado la expropiación del predio que ocupa actualmente el asentamiento humano irregular de
referencia, en sesión ordinaria celebrada en fecha 22 veintidós de junio del año 2011 dos mil once,
asentada en el acta número 50 cincuenta, en el punto número 5 cinco, de la orden del día, como se hace
constar en la certificación emitida por el Licenciado Arturo Sandoval Viurquez, Secretario de Ayuntamiento,
de fecha 14 catorce de julio del año 2011 dos mil once, acompañando los estudios técnicos necesarios,
consistentes en el plano elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano; el cual contiene la poligonal
envolvente del asentamiento, marcándose los puntos con sus coordenadas en un cuadro de
construcción, en el que se señalan las superficies correspondientes a lotificación, vialidades y donación,
por conducto del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, quienes presentaron solicitud de
expropiación de fecha 29 veintinueve de agosto del año 2011 dos mil once.-------------------------------------

Segundo.- Mediante Acuerdo de Radicación de fecha 5 cinco de septiembre del año 2011 dos
mil once, el Ejecutivo del Estado, ordenó la instauración del expediente respectivo, con el objeto de
llevar a cabo la legalización del suelo urbano físicamente dividido en lotes en favor de los colonos
poseedores y del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, aquellas superficies destinadas a
vialidades, donación y equipamiento urbano en base a que la ordenación y regularización de los
asentamientos humanos, además de ser funciones de coordinación con los Municipios, Entidades
Federativas y Federación, son disposiciones legales de orden público, cuyo cumplimiento y ejecución
se sustentan en causas de beneficio e interés social, como lo establecen la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en los artículos 4º cuarto párrafo quinto, 27 veintisiete párrafo segundo y
fracción VI sexta, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en el artículo 5º quinto, 77
setenta y siete, fracción XXV vigésima quinta, la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos
1º primero, 2º segundo fracción II segunda, 3º tercero, 5º quinto fracción IV cuarta, 33 treinta y tres
fracciones VII séptima y VIII octava, y la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Guanajuato, artículos
4º cuarto fracción IV cuarta, 11 once fracción I primera, inciso a) y 119 ciento diecinueve, lo que justifica
la causa de utilidad pública señalada en la vigente Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de
Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato.------------------------------------------------------------------

Tercero.- En cumplimiento del acuerdo citado, se tuvieron por recabados los informes del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del correspondiente Partido Judicial sobre antecedentes
registrales del inmueble materia de la expropiación, y por parte del Municipio sobre el valor fiscal del
mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuarto.- Las entidades públicas mencionadas rindieron sus respectivos informes que, en lo
general concuerdan en los datos siguientes: 1).- Que el inmueble de referencia después de haberse
hecho las investigaciones consistentes en recabar el Certificado de No Inscripción expedido bajo el
número de solicitud 34937 treinta y cuatro mil novecientos treinta y siete, emitido por el Licenciado Luis
Fernando Vieyra Ramírez, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Partido Judicial de
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San Francisco del Rincón, Guanajuato, de fecha 29 veintinueve de agosto del año 2011 dos mil once, y
la Constancia de No Inscripción contenida en el oficio DPC/A 076/2011 letras "D", "P", "C", diagonal, letra
"A", cero, setenta y seis, diagonal, dos mil once, de fecha 24 veinticuatro de agosto del año 2011 dos mil
once, emitida por el ciudadano José Luis Salmerón Verdín, en su calidad de Director de Predial y
Catastro, se desprende la imposibilidad de obtener la identidad y consecuente domicilio del o los
afectados con la acción expropiatoria del predio que nos ocupa. El cual tiene un valor fiscal de $147.00
ciento cuarenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional, por metro cuadrado, de conformidad con la
constancia contenida en el oficio DPC/A077/2011 letras "D", "P", "C", diagonal, letra "A", cero, setenta y
siete, diagonal, dos mil once, suscrito por el mismo Director de Predial y Catastro Municipal.-------------
2).- El asentamiento humano a expropiar ocupa una superficie total de 01-16-52.21 cero, una hectárea,
dieciséis áreas, cincuenta y dos punto veintiún centiáreas, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Nororiente.- Iniciando en el vértice número 1 uno, línea con dirección al suroriente de 102.96 ciento
dos metros punto noventa y seis centímetros llega al vértice número 2 dos, colinda con parte de la
parcela número 34 treinta y cuatro del Ejido de San Jerónimo y propiedad del ciudadano Salvador
Paredes Gutiérrez. Al Suroriente.- Iniciando en el vértice número 2 dos, línea con dirección al surponiente
de 126.07  ciento veintiséis  metros punto cero, siete centímetros para llegar al vértice número 3 tres,
colinda con parte de varios propietarios propietario y parte de la sección longitudinal de la calle División
del Norte, de por medio. Al Surponiente.- Iniciando en el vértice número 3 tres, línea con dirección al
norponiente de 108.78 ciento ocho metros punto setenta y ocho centímetros llega al vértice número 4
cuatro, colinda con parte de la propiedad del ciudadano Esteban Capistran García. Al Norponiente.-
Iniciando en el vértice número 4 cuatro, primer línea con dirección al nororiente de 57.61 cincuenta y
siete metros punto sesenta y un centímetros llega al vértice número 5 cinco, gira al suroriente en 1 una
línea de 25.04 veinticinco metros punto cero, cuatro centímetros llega al vértice número 6 seis, vuelve al
nororiente en 1 una línea de 60.46 sesenta metros punto cuarenta y seis centímetros llega al vértice
número 7 siete, cambia de dirección al norponiente en 1 una línea de 26.71 veintiséis metros punto
setenta y un centímetros llega al vértice numero 8 ocho, vuelve al nororiente en 1 una línea de 8.01 ocho
metros punto cero, un centímetro, colinda con parte del área federal de la carretera Purísima-Ciudad
Manuel Doblado y sección transversal de la calle Maclovio Herrera en el último tramo.-----------------------

C O N S I D E R A N D O

La presente Administración Pública, acorde al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Básico del
Gobierno Estatal 2006-2012 dos mil seis guión dos mil doce viene realizando acciones tendientes a la
regularización de asentamientos humanos irregulares, para con ello incorporar a la legalidad inmobiliaria
a un gran número de familias guanajuatenses poseedoras de lotes destinados a vivienda y que
demandan su justa titulación.--------------------------------------------------------------------------------------------------

Es indeclinable acelerar la regularización del suelo urbano en los Municipios del Estado, con
objeto de extinguir los problemas de inseguridad jurídica sobre la tierra en que viven los colonos que
han venido poseyendo, en forma pública, pacífica, continúa y de buena fe, a fin de incorporarlos
plenamente al desarrollo urbano mediante la coparticipación ciudadana en los programas de obra y
servicios públicos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para mejorar las condiciones de vida de los guanajuatenses de escasos recursos económicos
y para garantizar su derecho a una vivienda digna y decorosa, se hace indispensable integrarlos al
orden jurídico inmobiliario en la esquematización de sus respectivos centros de población, erradicando



16 DE MARZO - 2012PAGINA  40 PERIODICO OFICIAL

con ello la marginación social de los asentamientos humanos irregulares y ampliando los espacios de
convivencia de la comunidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Para tal efecto, resulta imprescindible dar curso a la solicitud municipal de expropiación del
predio que ocupa el asentamiento "La Providencia" de Purísima del Rincón, Guanajuato, por causa de
utilidad pública, en las superficies de lotificación y en las de vialidades y que para precisión de las
mismas 00-96-62.93 cero, cero hectáreas, noventa y seis áreas, sesenta y dos punto noventa y tres
centiáreas, corresponden a lotificación; a vialidades 00-19-89.27 cero, cero hectáreas, diecinueve áreas,
ochenta y nueve punto veintisiete centiáreas. Las áreas de vialidades, donación y equipamiento urbano
que existan en el asentamiento humano, serán destinadas al uso común a favor del Municipio.----------

Se deberán de exceptuar de la expropiación de este predio, los lotes de terreno cuyas escrituras
obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con anterioridad a la presente Declaratoria.------

La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la autoridad municipal solicitante
en términos de lo dispuesto por el articulo 7º séptimo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y
de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al predio afectado, toda vez de
que la información recabada por los diversos medios legales nos lleva a concluir que dicha fracción
carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos de quien pudiera acreditar
tener interés jurídico.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de que se trata de un asentamiento humano ya constituido, resulta innecesario
determinar la aplicabilidad al presente caso de las disposiciones relativas a la reversión, toda vez que
este ya esta formado desde hace 30 treinta años aproximadamente y con esta acción sólo se integra
plenamente al orden jurídico, al otorgar la seguridad en la tenencia de la tierra a los colonos habitantes
de este desarrollo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de existir lotes baldíos sin reclamar, deberán quedar en administración del Municipio
en tanto resuelve el Estado y el propio Municipio para atender problemas sociales.---------------------------

Por lo antes expuesto y fundado en los artículos 4º cuarto párrafo quinto, 27 veintisiete párrafo
segundo y fracción VI sexta, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º primero, 2º
segundo, fracción II segunda, 3º tercero, 5º quinto fracción IV cuarta, 32 treinta y dos fracción VI sexta y 33
treinta y tres fracciones VII séptima y VIII octava de la Ley General de Asentamientos Humanos, 5º quinto
y 77 setenta y siete, fracción XXV vigésima quinta, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato,
2º segundo, 3º tercero, 12 doce, 13 trece, fracción I primera, 23 veintitrés fracción II segunda, incisos d)
y e), y fracción IV cuarta inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato,
1º primero, 2º segundo, 3º tercero, 4º cuarto, fracción V quinta, 5º quinto, 6º sexto, 18 dieciocho fracción
I primera, 19 diecinueve, 20 veinte, 21 veintiuno, y 29 veintinueve de la Ley de Expropiación, de Ocupación
Temporal  y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, correlativos a los artículos 3º
tercero, fracción XXII vigésima segunda, 4º cuarto fracción IV cuarta, 11 once fracción I primera, inciso a)
y 119 ciento diecinueve de la Ley de Desarrollo Urbano  para el Estado de Guanajuato, se resuelve:----

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública, de orden público e interés social, la satisfacción de
las necesidades colectivas originadas por la creación de asentamientos humanos al margen de las
leyes y reglamentos aplicables, realizando las acciones necesarias para reencauzar tales desarrollos
al orden y la legalidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SEGUNDO.- Se expropia a petición del Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato, el
terreno descrito en el Resultando Cuarto, inciso  segundo, cuya  superficie es de 0 1 - 1 6 - 5 2 . 2 1
cero, una hectárea, dieciséis áreas, cincuenta y dos punto veintiún centiáreas, con la finalidad de que
esa acción legalizadora sea en beneficio de cada uno de los poseedores de los lotes que conforman el
referido asentamiento y las áreas de vialidades, donación y equipamiento urbano que existan en el
asentamiento humano, serán destinadas al uso común a favor del Municipio.----------------------------------

 TERCERO.- Los lotes que se regularizan de conformidad al plano que sirvió de base a los
trabajos técnicos efectuados en la presente causa son los siguientes:-------------------------------------------

Manzana A Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 10

Manzana B Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 16

Total 26

CUARTO.- La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la autoridad
municipal solicitante en términos de lo dispuesto por el articulo 7º séptimo de la Ley de Expropiación,
Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al
predio afectado, toda vez de que la información recabada por los diversos medios legales nos lleva a
concluir que dicha fracción carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos
de quien pudiera acreditar tener interés jurídico.--------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Escritúrense a favor del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, las superficies
de terrenos destinadas a vialidades, donación y áreas de equipamiento urbano que existan en el
asentamiento humano.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- Se exceptúan de la expropiación de este predio, los lotes de terreno cuyas escrituras
obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con anterioridad a la presente Declaratoria.------

SEPTIMO.- No se escriturarán lotes con uso incompatible con el habitacional.----------------------

OCTAVO.- Se deberán establecer convenios entre las autoridades municipales y colonos para
que conjuntamente se lleve a cabo la introducción de los servicios públicos faltantes.-----------------------

NOVENO.- El Ejecutivo del Estado en caso de ser necesario, ejercerá las acciones pertinentes
para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria de expropiación.-----------------------------------

DECIMO.- Los lotes baldíos no reclamados en un termino de 6 seis meses, contados a partir
de la fecha de inicio de contratación para su titulación, quedarán en administración del Municipio en
tanto resuelve el Estado y el propio Municipio para atender problemas sociales; en caso de su asignación,
el importe de los mismos se destinará a obras para beneficio de la colonia.------------------------------------

DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese esta resolución por dos veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato y por una ocasión en el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal
correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad del Partido Judicial
respectivo la presente resolución.---------------------------------------------------------------------------------------------
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Así lo declara y firma el Licenciado Juan Manuel Oliva Ramírez, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a los 23 veintitrés días del mes de diciembre del año 2011 dos
mil once.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA DECLARATORIA DE
EXPROPIACION DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 051/2011 PARA LA REGULARIZACION DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO "LA PROVIDENCIA" DEL MUNICIPIO DE PURISIMA DEL
RINCÓN, GUANAJUATO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
EL CIUDADANO LICENCIADO EDGAR CASTRO CERRILLO, PRESIDENTE DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO
LES HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO, GTO., QUE ME HONRO EN PRESIDIR,
CON LAS FACULTADES QUE LE SON RESERVADAS POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIÓN I, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 202 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 63, CELEBRADA EN FECHA
17 DE FEBRERO DE 2012, ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA, POR
UNANIMIDAD DE VOTOS TOMÓ Y APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica la fracción XVI, del artículo 3, de las Disposiciones Administrativas
en Materia de Ingresos, para el Municipio de Guanajuato, Gto., para el Ejercicio Fiscal 2012, publicadas
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 206, de fecha 27 de diciembre
de 2011, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3.- Los productos por arrendamiento, explotación, uso o enajenación de bienes
muebles e inmuebles, que percibirá el municipio de Guanajuato, fundadas en el artículo 248 Fracción
I de la Ley de Hacienda para los Municipios se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente:

                                                                          T A R I F A :

I. a XIV. …

XV.- Acceso a Sanitarios Públicos:
Entrada General $ 4.00

Locatarios Mercados Embajadoras, Hidalgo y Gavira Sin costo

Los sanitarios asignados se regirán con base al convenio que se firme para tal efecto entre
el Municipio y la persona interesada.

La Tesorería Municipal a través de la Dirección de Ingresos, como área encargada de la
administración de los equipos de cobro automático, implementarán las acciones necesarias para el
seguimiento al presente acuerdo sin descuidar los controles de acceso que se tienen establecidos.

El acceso a los locatarios, se permitirá a través del uso de una ficha bajo un pago anticipado en
las áreas designadas por la Tesorería Municipal, a razón de $ 4.00 (Cuatro Pesos 00/100 M.N) cada
una, este importe solo servirá para garantizar el uso de la ficha con un valor igual al del costo por acceso
y al momento de hacer uso del sistema automático, éste devolverá el importe pagado.

Este proceso limita a los locatarios la compra de fichas a un máximo de fichas de 6 (seis) por
local por día, lo que permitirá garantizar la disponibilidad de fichas para los locatarios de cada uno de
los mercados correspondientes.

 XVI. …
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T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- La presente Disposición Administrativa, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.Por lo anterior y con fundamento en lo
establecido por los artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, ordeno se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, Gto., a los 17
días del  mes de febrero de 2012.
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EL CIUDADANO LICENCIADO EDGAR CASTRO CERRILLO, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUANAJUATO, ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS
HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE ME HONRO EN PRESIDIR Y CON LAS
FACULTADES QUE LE SON RESERVADAS POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIONES XII Y XVII, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISOS F) Y G), Y
170 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA SESIÓN ORDINARIA
NUMERO 59, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2011, ESPECIFICAMENTE EN EL PUNTO
NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA, APROBÓ LA REGULARIZACIÓN DE UN INMUEBLE A EFECTO DE
QUE SE DESAFECTE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y SE ENAJENE A UN PARTICULAR, AL
TENOR DEL SIGUIENTE:

ACUERDO

ÚNICO: Se autoriza la regularización de un inmueble ubicado en el Callejón de Jacarandas sin
número de esta ciudad capital, con una superficie de 105.57 metros cuadrados, y por lo tanto se
desafecta del dominio público municipal y se permite su venta al C. Gerardo Huerta Flores, con la
obligación a su cargo de la introducción de servicios de agua potable, energía eléctrica y alcantarillado.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 fracción VI y 185 A de la
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, ordeno se publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL  DE

LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA PARA EL ESTADO
DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN I INCISO b), 71 FRACCIÓN III, 72 FRACCIÓN IV, 202, 203, 203 A Y 204 DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 84 FRACCIÓN II Y 86 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2012, APROBÓ DIVERSAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, DE CONFORMIDAD CON LA
SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La administración pública se entiende como la entidad que administra y que ha recibido del
poder político la competencia y los medios necesarios para la satisfacción de los intereses generales, la
misma comprende un conjunto de organizaciones públicas que realizan la función administrativa de
gestión del Estado y de otros entes públicos.

Por su función, la administración pública pone en contacto directo a la ciudadanía con el poder
político, satisfaciendo los intereses públicos de forma inmediata.

Por otro lado, la administración pública se compone de un conjunto de funcionarios que están
ligados al cumplimiento de diversas tareas administrativas, tanto en los niveles operativos, técnicos y
profesionales. Ante ello, se ha dado al Ayuntamiento la facultad de crear dependencias que le estén
subordinadas directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las ya existentes, atendiendo a su
necesidad y capacidad financiera; dichas dependencias y entidades, deben ejercer las funciones que
se les asigne en el reglamento respectivo.

Es así que corresponde al Ayuntamiento el señalar las atribuciones que tendrán las dependencias
en el reglamento que corresponda.

En este orden de ideas, es necesario que en el Reglamento Interior de la Administración
Pública Municipal de León, Guanajuato, se prevean las atribuciones de las direcciones de área de las
cuales se conforma la Dirección General de Oficiales Calificadores, pues es en este ordenamiento
donde se contienen todas las atribuciones del modelo de organización municipal, es por ello que se
incluye referir las facultades que tienen tanto la Dirección de Calificación como la Dirección de Medicina
Legal.

Por último, es necesario hacer otra modificación al mencionado Reglamento Interior de la
Administración Pública Municipal de León, Guanajuato, la cual consiste en trasladar la atribución que en
la actualidad tiene la Dirección de Servicios Generales, relativa a establecer el sistema de control de
suministro de combustibles y lubricantes asignados a los vehículos al servicio del Gobierno Municipal,
a la Dirección de Control Patrimonial, que al igual que la Dirección de Servicios Generales es una
dirección de área de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, pues en la
operatividad resulta más viable.
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ÚNICO.- SE REFORMA el artículo 73 fracciones XV y XVI; SE ADICIONA la fracción XVII del
artículo 73 y los artículos 106 A, 106 B y 106 C; y se DEROGA la fracción IV del artículo 74; todos del
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 170, Cuarta Parte, de fecha 23 de
octubre del 2009, para quedar en los términos siguientes:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
DE LEÓN, GUANAJUATO

Artículo 73.-  La Dirección de Control Patrimonial….

I.  a  XIV. ...

XV. Gestionar los procedimientos de reversión y expropiación;

XVI. Establecer el sistema de control de suministro de combustibles y lubricantes asignados
a los vehículos al servicio del Gobierno Municipal; y,

XVII. Las demás que le señale el presente ordenamiento y otras disposiciones legales
aplicables.

Artículo 74.-  La Dirección de Servicios Generales….

I.  a  III. ...

IV. Derogado.

V.  y   VI. ...

Artículo 106 A.- La Dirección General de Oficiales Calificadores deberá planear, apoyar, coordinar
y supervisar el trabajo de las siguientes direcciones de área:

I. Dirección de Calificación; y,

II. Dirección de Medicina Legal.

Artículo 106 B.- La Dirección de Calificación tendrá las siguientes atribuciones:

I. Organizar y supervisar al personal del área de calificación, lo cual incluye a los
Coordinadores de Oficiales Calificadores, los Oficiales Calificadores, los Auxiliares
Operativos de Oficiales Calificadores y los Capturistas o Representantes;

II. Determinar las políticas de operación que sean necesarias para el buen desarrollo de las
funciones del área, dentro del marco legal previamente establecido;

III. Ejecutar y vigilar la ejecución de los proyectos, programas y mejoras a los procesos que
sean establecidos por la Dirección General de Oficiales Calificadores; y,

IV. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interior de la Dirección General de
Oficiales Calificadores del Municipio de León, Guanajuato.
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Artículo 106 C.- La Dirección de Medicina Legal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Organizar y supervisar al personal del área de medicina legal, lo cual incluye a los
Coordinadores de Medicina Legal y a los Médicos Legistas;

II. Determinar las políticas de operación que sean necesarias para el buen desarrollo de las
funciones del área, dentro del marco legal previamente establecido;

III. Ejecutar y vigilar la ejecución de los proyectos, programas y mejoras a los procesos que
sean establecidos por la Dirección General de oficiales calificadores; y,

IV. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interior de la Dirección General de
Oficiales Calificadores del Municipio de León, Guanajuato.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes adiciones entrarán en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.-  Se derogan todas aquellas disposiciones normativas municipales que se opongan
a las presentes modificaciones.

Por tanto, con fundamento en el artículo 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal para
el Estado de Guanajuato; y 94 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, mando
se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Casa Municipal de León, Guanajuato, en fecha 28 de febrero de 2012 dos mil doce.
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EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, PRESIDENTE DEL MUNICIPIO
DE LEÓN,  ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 9 FRACCIONES I, II Y III, 12 FRACCIÓN IV, 19 Y 35 DE LA LEY
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 15 FRACCIÓN V, 45 FRACCIÓN IV, 102, 103 DE LA LEY DE
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN II INCISO B),  70 FRACCIÓN
VI Y 89  DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO;  EN SESIONES ORDINARIAS
CELEBRADAS EN FECHAS 15 DE ABRIL Y 24 DE JUNIO DE 2010, APROBÓ LOS SIGUIENTES:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se aprueba destinar para Equipamiento Urbano Especializado en el Subsistema
de Recreación, para la instalación del Parque Ecológico "Cañada del Refugio" un terreno propiedad
municipal denominado "El Mirador" de esta Ciudad, con una superficie de 171,476.73 M2., conformada
por seis fracciones de terreno, con las medidas y colindancias que se detallan en el anexo único, el cual
forma parte integral del presente Acuerdo y que a continuación se insertan:

I. Inmueble fracción letra B predio San José de las Piletas, área de donación 1 (uno) fracción
1 (uno), con una superficie 22,561.60 M2.

Norte: 93.91 mts., con limite del Fraccionamiento.

Sur: 2 dos tramos que partiendo de poniente a oriente inicia en línea curva 86.98
mts., y termina en línea recta 53.53 mts., con Blvd. Campestre.

Oriente: En línea quebrada 12 tramos que partiendo de norte a sur inicia en 6.62 mts.,
19.79 mts., 14.68 mts., 14.79 mts., 18.60 mts., 18.71 mts., 18.75 mts., 13.97
mts., 19.33 mts., 22.27 mts., 26.28 mts., 9.33 mts., con la zona federal del arroyo
Mariches.

Poniente: Línea quebrada en 6 tramos partiendo de norte a sur inicia en 12.04 mts., 51.73
mts., 19.81 mts., 35.61 mts., 21.52 mts., lindando con la fracción dos (dos) del
área de donación 1 (uno) y termina en 45.35 mts., con lote 1 de la manzana 48.

Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Folio Real: R20*077405.

II. Inmueble fracción letra B predio El Mirador, área de donación 1 (uno) fracción 2 (dos), con
una superficie 13,182.70 M2.

Nororiente: Línea quebrada en 5 (cinco tramos) partiendo de norponiente a suroriente inicia
en 34.85 mts., 41.75 mts., 51.37 mts., y 42.61 mts., con limite del fraccionamiento.

Surponiente: 3 (tres) tramos que partiendo de norponiente a suroriente inicia en 4.29 mts.,
continua en 191.73 mts., y termina con un quiebre de 60.59 mts., con lotes 1
(uno), 28 (veintiocho), 29 (veintinueve), 30 (treinta), 31 (treinta y uno), 32 (treinta
y dos), 33 (treinta y tres), 34 (treinta y cuatro), 35 (treinta y cinco), 36 (treinta y



16 DE MARZO - 2012PAGINA  58 PERIODICO OFICIAL

seis),  37 (treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) y andador de la
manzana 48 (cuarenta y ocho).

Norponiente: 27.38 mts., con limite del Fraccionamiento.

Suroriente: Línea quebrada en 5 (cinco) tramos, partiendo de norte a sur inicia en 12.04
mts., 51.73 mts., 19.81 mts., 35.61 mts., y 21.52 mts., con la fracción 1 (uno) del
área de donación 1 (uno).

Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Folio Real: R20*077430.

III. Inmueble predio San José de las Piletas, área de donación 2 (dos) con una superficie de
18,621.45 M2. , cuyas medidas y colindancias serán las que resulten del deslinde en
campo, que para tal efecto realice la Dirección General de Desarrollo Urbano.

Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Folio Real: R20*077432.

IV. Inmueble predio San José de las Piletas, área de donación 3 (tres) con una superficie
51,301.40 M2.

Norte: 3 (tres) tramos que partiendo de poniente a oriente inicia en línea recta 35.50
mts., continua en línea curva 75.63 mts., y termina en línea recta 67.50 mts., con
Blvd. Campestre.

Sur: 82.75 mts., con limite del Fraccionamiento.

Oriente: En línea quebrada 27 (veintisiete) tramos, partiendo de norte a sur 0.85 mts.,
17.16 mts., 12.87 mts., 20.20 mts., 23.26 mts., 20.97 mts., 22.44 mts., 23.96
mts., 23.64 mts., 17.43 mts., 18.96 mts., 17.57 mts., 19.01 mts., 20.13 mts.,
18.29 mts., 15.91 mts., 15.53 mts., 16.54 mts., 24.36 mts., 21.33 mts., 25.34
mts., 22.09 mts., 18.66 mts., 18.42 mts., 21.80 mts., 20.47 mts., 6.08 mts., con
zona Federal del arroyo Mariches.

Poniente: En línea quebrada 23 (veintitrés) tramos partiendo de norte a sur inicia en 37.70
mts., 49.14 mts., 27.03 mts., 17.81 mts., 0.98 mts., 9.59 mts., 15.97 mts., 23.53
mts., 18.40 mts., 41.14 mts., 31.50 mts., 21.21 mts., 40.90 mts., 35.75 mts.,
17.10 mts., 23.51 mts., 10.34 mts., 18.33 mts., 28.02 mts., 19.55 mts., 68.02
mts., 34.54 mts., 6.71 mts., con lotes 25 (veinticinco), 26 (veintiséis), 27
(veintisiete) y 50 (cincuenta) de la manzana 40 (cuarenta) y con fracción 2 (dos)
del área de donación 3 (tres).

Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Folio Real: R20*077436.

V. Inmueble fracción letra B predio El Mirador área de donación 3 (tres) fracción 2 (dos), con
una superficie 11,804.80 M2.
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Oriente: En línea quebrada de 21 (veintiún)  tramos partiendo de norte a sur en 27.03
mts., 17.81 mts., 0.98 mts., 9.59 mts., 15.97 mts., 23.53 mts., 18.40 mts., 41.14
mts., 31.50 mts., 21.21 mts., 40.90 mts., 35.75 mts., 17.10 mts., 23.51 mts.,
10.34 mts., 18.33 mts., 28.02 mts., 19.55 mts., 68.02 mts., 34.54 mts., 6.71 mts.,
con fracción uno del área de donación 3 (tres).

Poniente: En línea quebrada 7 (siete) tramos partiendo de norte a sur 52.23 mts., 87.49
mts., 36.52 mts., 50.48 ,mts., en curva 81.00 mts., 87.49 mts., y 43.49 mts., con
los lotes 1 (uno), 22 (veintidós), 23 (veintitrés), 24 (veinticuatro) y 25 (veinticinco)
de la manzana 40 calle Circuito Cañada del Ciervo lotes a (uno) al 10 (diez) y
andador de la manzana 31 Calle Cañada Las Palomas Lotes 27 (veintisiete),
28 (veintiocho) y 56 (cincuenta y seis) de la manzana 14.

Suroriente: 17.15 mts., con propiedad particular.

Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Folio Real: R20*077441.

VI. Inmueble predio San José de las Piletas, área de donación 4 (cuatro) con una superficie
54,004.28 M2., cuyas medidas y colindancias serán las que resulten del deslinde en
campo, que para tal efecto realice la Dirección General de Desarrollo Urbano.

Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el Folio Real: R20*077443.

En lo que hace a las medidas y colindancias señaladas para los inmuebles de las fracciones
I, II, IV y V  de este Anexo, quedan sujetas al deslinde en campo que para tal efecto realice la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

SEGUNDO.- Se instruye y se autoriza a la Dirección General de Desarrollo Urbano y a la Dirección
General de Medio Ambiente Sustentable, para que gestionen y realicen los actos jurídicos y administrativos
para el cuidado, preservación, vigilancia, conservación y mantenimiento del inmueble descrito en el
punto primero del presente Acuerdo, así como aquellos actos que resulten necesarios para el
cumplimiento del mismo.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2012.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

El Ciudadano Licenciado Antonio Ramírez Vallejo, Presidente Constitucional del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que presido, en cumplimiento a los Artículos 115 Fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 107 y 117, fracción XII, de la Constitución
Política del Estado de Guanajuato; 2, 3, 5, 69 Fracción II Inciso e), 170, 177 Y 177-A de la Ley Orgánica
Municipal; en la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de fecha 23 veintitrés de Febrero de 2012 dos
mil doce, aprobó por unanimidad de 15 quince votos, el siguiente

A C U E R D O:

Se aprueba la modificación y/o corrección del acuerdo que autoriza la donación de un predio
ubicado en la comunidad de Valtierrilla de este municipio de Salamanca, Guanajuato; a favor del Centro
Especial "Siempre Amigos Valtierrilla"; publicado en el número 14 Segunda Parte del Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato, de fecha 24 de enero de 2012; en lo relativo a la superficie y
colindancias sur, oriente y poniente; para quedar como sigue:

Primero.-  Se aprueba la desafectación de un bien inmueble de propiedad municipal ubicado
en la comunidad de Valtierrilla de este municipio de Salamanca, Guanajuato; el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Norte:………
Sur:………. 40 metros con trazo del tren interurbano
Oriente: 33.08 metros con terreno propiedad de Gobierno de Estado
Poniente: 31.29 metros con terreno municipal (centro antirrábico)
Superficie Total: 1281.97 m2

Segundo.- Se aprueba la donación…….

Tercero.- Se establece………

Cuarto.- Se instruye……………

Quinto.- Se instruye…….

Sexto.- Se instruye…..

Séptimo.- Se instruye………

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal,
mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento en todos y cada uno de sus
términos.
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Dado en la residencia del H. Ayuntamiento en la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato,
a los 23 veintitrés días del mes de Febrero de 2012 dos mil doce.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CATARINA, GTO.
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A V I S O

SE LES COMUNICA A TODOS LOS USUARIOS EN GENERAL,
QUE A PARTIR DEL DIA 7 DE ENERO DEL 2003,  SE
INCREMENTO UNA EDICION MAS DE SECCION JUDICIAL, A
LAS PUBLICACIONES DEL PERIODICO OFICIAL YA
EXISTENTES, DETERMINANDOSE COMO DIAS DE
PUBLICACION EL LUNES, MARTES, JUEVES Y VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN
MEJOR SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCION
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AVISO

A todos los usuarios de las

diferentes Dependencias de los Gobiernos

Federal, Estatal y Municipal, así como a los

diferentes Organismos Públicos

Descentralizados que envian diversos

documentos para su publicación en el

Periódico Oficial, se les solicita de la manera

más atenta se sirvan remitir dicho documento

en forma impresa, en discos de 31/2 o en

CD, (realizado en Word con formato rtf), lo
anterior debido a que los procesos de

impresión de esta Dirección del Periódico

Oficial así lo requieren.

Agradecemos la atención que le

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril

del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas

Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,099.00

Suscripción Semestral " 548.00

(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)

Ejemplares, del Día o Atrasado " 16.00

Publicaciones por palabra o cantidad

por cada inserción " 1.50

Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,820.00

Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 915.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado,

enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.

Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


